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J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante áe San lsiáro
")!ño 2022 - 400 )!niversario áe Caguerra áe :Ma(vinas - Las :Ma(vinas son}lrgentinas "

Re£.: Expte. N° 1l025-V-2022.-

SAN ISIDRO, 12 de diciembre de 2022.-

D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA CUARTA REUNION - QUINTA SESION EXTRAORDINARIA de
fecha 07 de diciembre de 2022, ha sancionado la ORDENANZA N° 9260 cuyo texto
transcribo a continuación:

ORDENANZA N° 9260
CONVALIDACIONES

Sentido único de circulación vehicular en la calle Presbitero Actis

ARTICULO 1°.-Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo por conducto
del Decreto N°1765 del 6 de Octubre del 2022, por el cual se estableció sentido único
de circulación vehicular en la calle Presbitero Actis entre Vladimiro y Monseñor
Magliano Sur- Norte de la Ciudad de San Isidro.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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